
REPBLICA DEL ECUADOR y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS q 
— RESOLUCION No.88-6-2-1- ¡)()79 S 

ABOGADO NECKER FRANCO MALDONADO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas mediante Reso- 
lución Mo,ADM-87129 del 25 de junio de 1987; 

CONETDERANDO OS 

QUE el 1£ de julio de 1988 se aa otorgado ante el 
Notario Cuarto del Cantón Machala, abogado Roberto Pombo 
Molina. da escritura púslica de aumento de capital y reforma 
de estatutos de IHAco IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONS- 

TRUCCIÓN C. LFDA 

SÁ os iageadozo —swoddo —Essiroza  —Sarmientc, Con 

el petrociunio deal 2Oyado adios pequerizo Congéáleoz, en 
se calidad de Cereanat Y Pencosentante Legal de la Compañia, 
ha solicitado la aprobación de ía indicada escritura pública, 

a Cuyo efectu ha presentado cuatro copias certificadaz 
de la misma; 

QUE dla Unidad de Ircpección ¿ Contrul a presentado 

el informe favorablo No,82 IM IL óvdsy de 13 de julio 
de 1983; 

QUE la Unidad Juridica ioúluulo veicio Ho.»Oule-Dd-8zo- 

038 de 15 de agosto de 10%, ha exltido informe tavoraola 
para la continuación dlel tróni,.e, una vez «ue considcra 
que se ha dado curplinmiezato a los cequisitos legales respyel- 

tivos; 

EN ejercicio de las atecipvuiciones que ¿de confiere 
la Ley, 

ARTICULO Prlsfóko.” APROPAR: aj el 2to e cepital 
de —IMACO -—ISPOSTADOMA DE FAPIRTALEZS LN. CONSTRECCIOs e 

LTDA. por uti “.ILLON CUATROCIENTOS “1,03 

/100 SUR í2/.1'404.409,00) diviaido en un mil cuatro - 
cientas particicsciones de un mil  gucres cada una; 

  

t « 
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b) la refocns Mi «biacuios constantes on la roforíida escri 
tura. 

ARTICULO —SEGULDO.” DPISPOBSR aque un extracto ue da 
indicada escritura ¡púbiica se publique, vor una vez, en 
uno de los disrios de mayor circulación en Machala. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 
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ARTICULO TERCERO. - a, DISPONER que el Notario Cuarto 
del “Cañtón Machala tome! nota 21 Wirgán* ar “hatriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICHLO. CUARTO “DISPONER 'qué “él Registrador Mercantil 
del Cantón. Machala:  .a) inscriba la referida escritura 
pública Junto yqon “la presente. Resolución archive una 
copia - 4% Gicha ' ebcíltura y devuelva las' kestantes con 
la razón de. la. inscripción que se ordena; Yu hb) cumpla 
las deuás prescripciones ' contenidas en la Ley, de Registro 
y el artículo 33 del Código de Comercio. ns : 

ARTICULO QUINTO.” DISPONER que el Notario Segundo 
del Cantón Machala anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de 11 de febrero de 1977 por la cual 
se constituyó la Compañía en referencia, que ha procedido 
áa aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escrittira pública que se aprueba por la presente Reso- 
lución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Machala, a    
  

OPA.Pp3sa. 

Exp.No.23.140-77 
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-FICO: Que la, presente lución" queda. inscaíta, e 

el Registao Merncanttl «on el No. 303 y añotida en 
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